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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICTAURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 574 DE 1999

(Septiembre  14)

“Por medio del cual se dictan disposiciones
acerca de la integración de las listas de elegi-

bles para los cargos de empleados de car-
rera de los despachos judiciales ubicados en

el Departamento Archipiélago de San An-
drés, Providencia y Santa Catalina.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los integrantes del Re-
gistro Seccional de Elegibles conformado por la
Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bolívar que deseen optar, en las
oportunidades previstas en la convocatoria a con-
curso y en el Acuerdo No. 481 de 1999, reglamen-
tario del artículo 165 de la Ley 270 de 1996, por los
despachos ubicados en el Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Cata-
lina, deberán acreditar, de conformidad con lo esta-

blecido en el Decreto-Ley 2762 de 1991 y la Ley 47
de 1993, los siguientes requisitos adicionales:

1. Tener la calidad de Residente
2. Hablar Inglés

Al efecto, con el formato de opción de sedes, en las
oportunidades previstas en la ley y los reglamentos,
deberán allegar certificación expedida por la Ofi-
cina de Control de Circulación y Residencia - OC-
CRE-, donde conste la calidad de Residente y
acreditar el dominio del idioma Inglés.

ARTICULO SEGUNDO.- El requisito señalado en
el numeral segundo del artículo anterior sólo será
exigible para quienes aspiren a cargos cuyas fun-
ciones tengan relación directa con la atención al
público.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C., a los catorce
(14) días del mes de septiembre de mil novecien-

tos noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 606 DE 1999

(Octubre 21)

“Por medio del cual se delegan unas funcio-
nes a las Salas Administrativa de los Conse-
jos Seccionales de la Judicatura y se dictan

otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, y especialmente las conferidas por el pará-
grafo del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que en cumplimiento de la Ley 270 de 1996, la
evaluación del factor organización del trabajo de los
Magistrados de los Tribunales Superiores de Dis-
trito Judicial y Administrativos y de la Salas Disci-
plinarias de los Consejos Seccionales de la Judi-
catura se llevará a cabo mediante la práctica de
visitas a los correspondientes despachos.

Que dichas visitas puede practicarlas directamente
esta Sala o haciendo uso de la facultad contenida
en el parágrafo del artículo 85 de la Ley 270 de
1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Delégase en las Salas
Administrativas de los Consejos Seccionales de la
Judicatura,  la función de practicar visitas a los
despachos de los actuales Magistrados vinculados
por le régimen de carrera judicial, pertenecientes a
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y
Administrativos, y de las Salas Disciplinarias de los

Consejos Seccionales de la Judicatura, ubicados
en el ámbito territorial de su competencia, con el
objeto de recaudar la información necesaria para la
evaluación del factor organización del trabajo por
parte de esta Corporación, para el periodo com-
prendido entre el 1º. De enero de 1999 y el 31 de
diciembre del año 2000.

La anterior delegación se acuerda sin perjuicio de
la posibilidad de comisionar, para los mismos efec-
tos, a los Profesionales y Abogados Asistentes
adscritos a los despachos de los Magistrados y a
la Presidencia de esta Sala.

ARTICULO SEGUNDO.- Los comisionados ela-
borarán un informe por cada despacho visitado,
con destino a esta Sala, el cual comprenderá los
aspectos determinados en el respectivo formulario.

Parágrafo .- Dichos informes deberán ser remiti-
dos a esta Corporación a más tardar el 31 de
diciembre del año 2000.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., a los veintiún
(21) días del mes de octubre de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 607 DE 1999

(Octubre 21)

“Por el cual se efectúa una distribución del
Presupuesto de Funcionamiento en Gastos

Generales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Le-
gales y en especial las conferidas mediante Ley
270 de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Nº 2354 del 19 de noviem-
bre de 1998, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal de 1999, se deta-
llan las apropiaciones, y se clasifican y definen los
gastos.

Que el artículo 26 del referido Decreto, permite
efectuar distribuciones en el Presupuesto de Gas-
tos sin modificar su destinación ni cuantía, median-
te Resolución suscrita por el Jefe del respectivo
Organismo.

Que se requiere desagregar y distribuir entre las
diferentes Seccionales el presupuesto de Gastos
de Funcionamiento de la Rama Judicial en Gastos
Generales.

Que existen recursos libres de afectación y por
tanto disponibles para ser distribuidos según certi-
ficación de la Jefe de la División de Ejecución
Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Admi-
nistración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar la siguiente distri-
bución presupuestal en la Cuenta 2, Gastos Gene-
rales, como se detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

VALOR EN
PESOS

UNIDAD 02 CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA

CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUB-
CUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS

CORRIENTES $ 68.025.700
OBJETO 2 ADQUISICION DE

SERVICIOS
RECURSO 10 RECURSOS

CORRIENTES $24.300.000
===========

TOTAL UNIDAD 2701-02 $92.325.700
===========

TOTAL DISTRIBUIDO $92.325.700

ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas asignadas
en la Unidad: 02 Consejo Superior de la Judicatura,
se distribuirán entre las diferentes Seccionales, así:

CODI- SECCIONAL ADQUISICION ADQUISICION TOTAL
GO DE DE

BIENES SERVICIOS

1 C/MARCA- SANTAFE DE BTA. 42.100.700 4.400.000 46.500.700
2 ANTIOQUIA - MEDELLIN 11.598.000 8.500.000 20.098.000
3 ATLANTICO - BARRANQUILLA 14.327.000 14.327.000
21 SANTANDER - BUCARAMANGA 3.150.000 3.150.000
27 VALLE DEL CAUCA - CALI 8.250.000 8.250.000

========== ========== =========
TOTAL DISTRIBUIDO 68.025.700 24.300.000 92.325.700
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ARTICULO TERCERO.- Las partidas asignadas a
la Unidad 02-Consejo Superior de la Judicatura,
atenderán erogaciones que por esos mismos con-
ceptos demande la Unidad 08 Tribunales y Juz-
gados, como apoyo administrativo del Consejo Su-
perior de la Judicatura.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C, a los veintiun
(21) días del mes de octubre de mil novecientos

noventa y nueve (1999)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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